
SEDE DE EXAMEN: MADRID.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicaciones, Edificio Sanz Mancebo (anti-
guo A), Ciudad Universitaria, s/n, 28040-Madrid.

SEDE DE EXAMEN: MELILLA.

Instituto de Educación Secundaria, Reina Victoria
Eugenia, calle General Astilleros, 74, 52006-Melilla.

SEDE DE EXAMEN: MURCIA.

Universidad de Murcia, Aulario General, Campus
de Espinardo, 30100-Espinardo (Murcia).

SEDE DE EXAMEN: OVIEDO.

Facultad de Ciencias Económicas, aula 54, Avenida
El Cristo, s/n, Oviedo.

SEDE DE EXAMEN: PALMA DE MALLORCA.

Campus de la U.I.B., aulas prefabricadas, Aula P-
8 (junto Edificio Anselm Turmeda), carretera de
Valldemossa, km 7,5, Palma de Mallorca.

SEDE DE EXAMEN: SANTANDER.

Universidad de Cantabria, Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, Avenida de Los Castros,
s/n, 39005-Santander.

SEDE DE EXAMEN: VALENCIA.

Universidad de Valencia, Aulario Sur, Campus de
Tarongers, Avenida de Los Naranjos, s/n, Valencia.

SEDE DE EXAMEN: VALLADOLID.

Escuela de Estudios Empresariales, Pº del Prado
de La Magdalena, s/n, Valladolid.

SEDE DE EXAMEN: ZARAGOZA.

Facultad de Derecho, calle Pedro Cerbuna,12,
50009-Zaragoza.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

847 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25
de mayo de 2001, por la que se convoca con-
curso para la concesión de becas para la pre-
paración de oposiciones para el acceso a las
Carreras Judicial y Fiscal, así como a los

Cuerpos de Médicos Forenses y Secretarios de
la Administración de Justicia (B.O.C. nº 67,
de 30.5.01).

Advertido error en la publicación de la Orden ci-
tada, inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº 67,
de 30 de mayo de 2001, a continuación se transcri-
be la oportuna corrección:

En la página 6693, columna derecha, base sexta,
1.a), donde dice:

“INGRESOS NETOS EN UNIDAD FAMILIAR MEN-
SUAL.

Hasta 150.000 pesetas: 15 puntos.
De 150.001 a 225.000 pesetas: 14 puntos.
De 225.001 a 325.000 pesetas: 13 puntos.
De 325.001 a 425.000 pesetas: 2 puntos.
De renta superior a 425.000 pesetas: 0 puntos.”

Debe decir:

“INGRESOS NETOS EN UNIDAD FAMILIAR MEN-
SUAL.

Hasta 150.000 pesetas: 15 puntos.
De 150.001 a 225.000 pesetas: 14 puntos.
De 225.001 a 325.000 pesetas: 13 puntos.
De 325.001 a 425.000 pesetas: 12 puntos.
De renta superior a 425.000 pesetas: 0 puntos.”

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

848 ORDEN de 15 de marzo de 2001, por la que
se aprueban las tarifas de transporte colecti-
vo urbano de viajeros, para el municipio de
San Sebastián de La Gomera.

Vista la petición formulada por el Ilustre Ayuntamiento
de San Sebastián de La Gomera, en solicitud de im-
plantación de tarifas del nuevo servicio de transpor-
te colectivo urbano de viajeros para ese municipio. 

RESULTANDO

Que el expediente fue sometido a informe de la
Comisión Territorial de Precios de Santa Cruz de
Tenerife, emitido en sesión ordinaria celebrada el 15
de marzo de 2001 y dictaminando elevar propuesta
para aprobar las tarifas solicitadas, todo ello sobre la
base de las consideraciones reflejadas en el Acta de
la sesión y en el Informe del Grupo de Trabajo, que
acompañan a la presente y serán debidamente noti-
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ficados a los interesados, quedando como a continuación
se reflejan: 

RUTA“A”: Estación de Guaguas-Lomada-Gallarda.

Concepto Tarifa Tarifa 
pesetas euros

Tarifa común 150 0,90
Mayores de 65 años (1) 75 0,45
Familias con más de un miembro
en edad escolar 100 0,60
Bono normal (10 viajes) 1.000 6,01
Bono estudiantes (10 viajes) 900 5,41

RUTA“B”: Estación de Guaguas-Langrejo-Barranco-
La Laja.

Concepto Tarifa Tarifa 
pesetas euros

Tarifa común 200 1,20
Mayores de 65 años (1) 110 0,66
Familias con más de un miembro
en edad escolar 175 1,05
Bono normal (10 viajes) 1.500 9,02
Bono estudiantes (10 viajes) 1.000 6,01

(1) En el caso de mayores de 65 años que perciban ingre-
sos inferiores al salario mínimo interprofesional la tarifa
será gratuita.

CONSIDERANDO

Que el presente expediente ha sido tramitado con
sujeción al procedimiento establecido en el Decreto
Territorial 64/2000, de 25 de abril, por el que se re-
gula el procedimiento para la implantación y modi-
ficación de precios de los bienes y servicios autori-
zados y comunicados de ámbito autonómico. 

Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto-
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local; el Real
Decreto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real
Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento y liberaliza-
ción de la actividad económica, por el que se modi-
fica el régimen de precios de determinados bienes y
servicios.

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias;
12/2001, de 30 de enero, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11

de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio;
23/2001, de 6 de febrero, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, aprobado me-
diante Decreto 338/1995, de 12 de diciembre, y de-
más disposiciones concordantes,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas de transporte colectivo urba-
no de viajeros para el municipio de San Sebastián de
La Gomera, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías anteriores expresadas y se aplicarán a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación o publicación
de la presente resolución; o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las
Palmas, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación o publicación,
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

TERRITORIAL DE PRECIOS,
Adán Martín Menis.

849 ORDEN de 4 de junio de 2001, por la que se
delegan determinadas competencias en mate-
ria de gestión presupuestaria en la Viceconsejería
de la Presidencia.

Con el fin de lograr una mayor agilidad y efica-
cia en la gestión de los créditos consignados en la Sección
19, Diversas Consejerías, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2001, se hace necesario que determinadas competencias
atribuidas al Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio por el artículo 14 de la Ley 7/2000, de 28
de diciembre, sean ejercidas, en cumplimiento de
los principios que deben presidir la acción adminis-
trativa, por determinado órgano de la Presidencia
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